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Articulo 1°: Cr~ase el Colegio de Psic6logos de la Provincia 

de La Pampa que agrupará y representará a quie

nes posean titulo de Licenciado en Psicología, Psic61ogo, -

Psic6logo Clínico, Psic6logo Laboral, Psic6logo Educacional, 

Psic6logo Institucional, o cualquier otro título equivalente, 

que se matricularen para actuar en la Provincia.-

Articulo 2°: Los profesionales comprendidos en el articulo 1° 

deberán poseer titulo expedido por Universidad

Argentina legalmente autorizada o titulo expedido por Univer 

sidad extranjera debidamente reconocido, habilitado o revali

dado.-

1 Artículo 3°: Corresponde al Colegio el gobierno de la matri--

cula de los profesionales comprendidos en la pre 

sente ley, el que informará anualmente la lista de los ins- -

criptos a las autoridades nacionales, provinciales y municip~ 

les.-

Artículo 4°: No podrán integrar el Colegio: 

a) Los excluidos por sanciones disciplinarias; 

b) Los condenados por delitos dolosos o culposos cometidos

en ocasi6n del ejercicio profesional, hasta cumplido o-

tro período igual al de la condena, contado desde la ce

saci6n de sus efectos. Este plazo no será mayor de tres

(3) años. 

Artículo 5º: Son 6rganos del Colegio: 

a) La Asamblea; 

b) El Consejo Directivo; 

c) El Tribunal de Etica y Disciplina; y 

d) La Comisi6n Revisora de Cuentas. 

El Consejo Directivo dirigirá el Colegio y el Es 

tatuto de la Instituci6n determinará la integraci6n y funcio

nes de los 6rganos indicados, sistema de elecci6n y reemplazo 

de sus integrantes. 

Cuando se prevea la aplicaci6n de multas, su mon 
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to no podrá exceder de cincuenta (50) veces el importe de la 

cuota anual para el ~jercicio profesional. 

Articulo 6°: Los recursos del Colegio se integrarán con los

fondos provenientes de: 

a) La percepci6n del "derecho de inscripci6n en la matrícu 

la"; 

b) La percepci6n de la "cuota anual para. el ejercicio pro

fesional"; 

c) El importe de las multas previstas por es.ta ley; y 

d) Legados y donaciones. 

Artículo 7°: Serán reprimidos con multa de: 

a) Hasta cien (100) veces el importe correspondiente al de 

recho de inscripci6n en la matrícula, las personas que, 

sin poseer titulo habilitante, ejercieran la profesi6n

a que se refiere esta ley o se atribuyeran los títulos

correspondientes a la misma; y . 

b) Hasta diez (10) ·Veces el importe de la cuota anual para 

el ejercicio profesional, los profesionales que ejercie 

ran actividades propias de este titulo, sin estar matri 

culados en el Colegio. 

Conocidos los hechos mencionados, el Colegio re 

mitirá las actuaciones al Tribunal de Etica y Disciplina, el 

que tendrá a su cargo el juzgamiento y la ejecuci6n de la pe 

nalidad impuesta, en su caso. 

CAPITULO II 

Régimen Disciplinario 

Artículo 8°: El Colegio deberá controlar el correcto ejerci

cio de la profesi6n; a tal fin tiene facultades 

disciplinarias sobre sus miembros, sin perjuicio de la res-

ponsabilidad civil y criminal de los mismos. 

Las sanciones disciplinarias serán aplicadas por 

de Etica y Disciplina y consistirán en: 
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a) Advertencia verbal en privado, de lo que se dejará cons

tancia en actas; 

b) Amonestaci6n por escrito; 

c) Amonestaci6n y multa por valor a determinar por el Cense 

jo Directivo; 

d) Suspensi6n de la inscripci6n en la matricula por el tér

mino de un mes a dos años, con total cesaci6n de la acti 

vidad profesional durante dicho lapso; 

e) Inhabilitaci6n para integrar el Consejo Directivo, el 

Tribunal de Etica y Disciplina o la Comisi6n Revisora de 

Cuentas, como accesoria de las sanciones indicadas en 

los incisos b) y c), en los casos en que el Tribunal lo

considere procedente y por los plazos que determine el -

Reglamento Interno; y 

f) Cancelaci6n de la matricula . 

La suspensi6n por más de un mes o la inhabilita-

ci6n prevista en el inciso e), de un profesional que a su vez

integre cualquiera de los 6rganos mencionados en dicho inciso, 

producirá la caducidad de su mandato. 

Articulo 9º: Son causas de sanciones disciplinarias: 

a) Negligencia o imprudencia reiteradas y manifiestas u omi 

si6n en el cumplimiento de los deberes y obligaciones -

profesionales; 

b) Violaci6n a las normas de ética profesional; 

c) Protecci6n manifiesta o encubierta al ejercicio ilegal -

de la profesi6n; 

d) Infracci6n a las disposiciones del régimen arancelario; 

e) Retenci6n indebida de fondos o efectos pertenecientes a

los asistidos; 

f) Contravenci6n a las disposiciones de esta ley, normas re 

g~amentarias y resoluciones de los 6rganos del Colegio; 
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g) Cumplir o desarrollar cualquier actividad propia del -

ejercicio profesional sin estar inscripto en la matrí

cula o encontrándose suspendida o cancelada la inscriE 

ci6n.-

Artículo 10°:'Las resoluciones que impongan las sanciones pre 

vistas en el artículo 8°, podrán ser objeto de

los recursos de que trata el artículo 16°.-

Artículo 11°:'La sanci6n prevista en el art.!.culo 8° inciso f) 

solo podrá ser aplicada: 

a) Por haber sido el profesional suspendido en su activi

dad profesional tres(3) veces por más de un mes en el

período de dos (2) años; y 

b) Por la comisi6n de delitos que a juicio del Tribunal -

de Etica y Disciplina, afecten el decoro y la ética -

profesional. 

No podrá considerarse la reinscripci6n enlama 

tr!cula hasta transcurridos tres (3) años de la fecha en que 

qued6 firme la resoluci6n que dispuso la cancelaci6n. 

Artículo 12º:Los profesionales que incurran en la infracci6n 

prevista en el inciso g) del articulo 9° serán

penados, según la falta, con sanciones que se graduarán: des 

de la multa prevista en el inciso c) del articulo 8° hasta -

la suspensi6n en la matricula por un plazo no superior a dos 

(2) años.-

Artículo 13º:Las sanciones previstas por esta ley serán apli 

cadas graduándolas de acuerdo con la gravedad -

de la falta, la reiteraci6n o reincidencia.-

Articulo 14°:Las actuaciones por cuestiones disciplinarias -

deberán iniciarse ante el Consejo Directivo, -

sin perjuicio de la intervenci6n de oficio del Tribunal de_ 

EfL~at Y Disciplina. 
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Tornado conocimiento por el Consejo Directivo, -

éste remitirá los antecedentes al Tribunal de Etica y Disci

plina dentro de los diez (10) días. Cuando el Tribunal de E

tica y Disciplina actúe de oficio, informará al Consejo de -

las actuaciones correspondientes. 

Conocido el hecho, el Tribunal requerirá expli

caciones al imputado, emplazándolo para que presente descar

go y ofrezca las pruebas que hagan a su derecho en el plazo

y forma que establezca el Reglamento Interno. Vencidos los -

plazos correspondientes se resolverá la causa dentro de los

noventa (90) días.-

Artículo 15º:Las resoluciones del Tribunal de Etica y Disci

plina no se harán efectivas mientras no hayan -

quedado firmes. 

Artículo 16º:De toda resoluci6n de las autoridades del Cole-

gio Profesional que causen perjuicio a un rnatri 

culado podrá recurrirse en la forma y términos que determine 

el Reglamento Interno ante el mismo 6rgano que la dict6 por

vfa de revocatoria, y en apelaci6n ante la Asamblea. 

Contra las resoluciones de la Asamblea s6lo ca

brá el recurso de revocatoria. 

También podrá recurrirse por ilegitimidad del -

trámite ante el Superior Tribunal de Justicia, en la forma y 

plazos indicados en el C6digo Procesal Civil y Comercial pa

ra la segunda instancia. Todo recurso presentado en forma 1~ 

gal tendrá efecto suspensivo respecto de la resoluci6n irnpug 

nada. 

TITULO II 

Del Ejercicio Profesional 

CAPITULO UNICO 

17º: El ejercicio de la profesi6n quedará sujeto a 

las disposiciones de la presente ley y a la 
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reglamentaci6n que se dicte.-

Articulo 18°: Se considera ejercicio de la profesi6n la a-

plicaci6n o indicaci6n de métodos, procedi-

rnientos técnicos-científicos para estudiar la conducta hu

mana, en el diagn6stico, pron6stico y tratamiento de la -

personalidad y la recuperaci6n, conservaci6n y prevenci6n

de la salud mental de las personas.-

Articulo 19° :· El profesional podr§. ejercer su actividad en 

forma individual o integrando equipos inter

disciplinarios en instituciones o privadamente. En ambos -

casos podrá hacerlo a requerimiento de especialistas de o

tras disciplinas o de personas que, por propia voluntad so 

liciten su asistencia profesional. 

El ejercicio profesional se desarrollará en

los ámbitos individual, grupal, institucional o cornunita-

rio . -

Articulo 20º: Para el ejercicio de la psicología se esta-

blecen las siguientes áreas ocupacionales: 

a) AREA CLINICA: Comprenderá todo estudio y exploraci6n 

e intervenci6n en el diagn6stico, prevenci6n, trata

miento y rehabilitaci6n de la conducta y la persona

lidad. 

A los fines de la presente ley, se en

tenderá por tratamiento psicol6gico el ejercicio de la psi 

coterapia en sus distintas formas y métodos, corno v!a para 

la cura de trastornos psíquicos, perturbaciones de la con

ducta, así corno para promover el desarrollo positivo de la 

personalidad; 

b) ·AREA EDUCACIONAr .. : Comprenderá el asesoramiento y o-

rientaci6n de educadores y educandos sobre los aspe~ 

tos psicol6gicos que inciden en el aprendizaje y so-
.•·:· : ,..._ 
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námica de la organizaci6n- educativa. 

Asimismo, el diagn6stico de persona

lidad, capacidades o habilidades generales y especificas pa

ra una mejor adecuaci6n de la enseñanza, orientaci6n vocacio 

nal u ocupacional de los educandos; 

c) AREA PSICOSOCIAL: Comprenderá el ejercicio de la psico 

logia tanto en el ámbito de las instituciones privadas 

corno oficiales, que se subdividirá en: 

1) Psicología ·social: Comprende el estudio del compor

tamiento del hombre en grupos y de las relaciones -

de los grupos entre si. Incluye también las investi 

gaciones de motivaciones y el esclarecimiento de -

los conflictos interpersonales e intergrupales den

tro de las mismas • 

2) Psicología Laboral: Comprende la orientaci6n y se-

lecci6n profesional, el asesoramiento en la forma-

ci6n, distribuci6n y prornoci6n del personal, ten--

diendo a que la interacci6n entre el individuo y el 

trabajo favorezcan el desarrollo y crecimiento de -

su personalidad; detecci6n de conflictos tanto in-

dividuales como grupales, propendiendo a la solu--

ci6n de los mismos. 

d) AREA JURIDICA: Comprenderá el estudio de la personali

dad del sujeto que delinque, la realizaci6n de perita

jes, la rehabilitaci6n del penado, la orientaci6n psi

col6gica del liberado y de sus familiares y la preven-

ci6n del delito.-

Articulo 21º: En cualquiera de los campos de la aplicaci6n -

de la psicología, el psic6logo será el profe-

sional específicamente capacitado para la aplicaci6n de las

técnicas psicornétricas, proyectivas y técnicas psicoterapéu

ticas individuales y grupales, sin perjuicio de las faculta

des similares de los médicos especialistas.-

// 
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Articulo 22°: El profesional está facultado para certificar -

... 
las prestaciones o servicios que efectüe, corno-

así tarnbi~n las conclusiones diagn6sticas referentes a esta-

dos psíquicos de las personas en consulta. Efectuar intercon

sultas o derivaciones a otros profesionales de la salud, cuan 

do la naturaleza del problema as1 lo requiera.-

Artículo 23°: Queda prohibido al profesional: 

a) Prescribir, administrar o aplicar medicamentos, electri 

cidad o cualquier otro medio mecánico o químico destina 

do al tratamiento de las enfermedades de las personas; 

y 

b) Aplicar en sus prácticas privadas procedimientos que no 

hayan sido aprobados por los centros universitarios o -
científicos del país.-

Articulo 24º: Para emplear el título de especialista, el pro

fesional deberá acreditar al menos una de las -

siguientes condiciones: 

a) Poseer título de especialista o certificado de capacita 

ci6n especializada otorgado por universidad nacional, o 

privada legalmente autorizada o título expedido por uni 

versidad extranjera debidamente reconocido, habilitado

º revalidado; 

b) Poseer certificado de especialista otorgado por el Minis 

terio de Bienestar Social, de acuerdo a una reglarnenta-

ci6n especial, previa acreditaci6n de antigüedad de tres 

· (3) años enel ejercicio de la actividad profesional den

tro de la especialidad o cumplimiento de residencia com

pleta en servicios hospitalarios, aprobados o previamen

te reconocidos por dicho Ministerio; y 

c) Poseer certificado de capacitaci6n otorgado por el Minis 

terio de Educaci6n y Cultura, de acuerdo con una regla-

rnentaci6n especial que será dictada al efecto, previa a

creditaci6n de antigüedad de tres(3) años en el ejerci--

.. cio de la actividad profesional dentro del ejercicio de-

// 
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la especialidad.-

Artículo 25°: Der6ganse todas las disposiciones que se opongan 

a la presente ley.-

Articulo 26°: Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputa

dos de la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los veinti

dos dias del mes de noviembre de mil novecientos ochenta y -

cuatro.-
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Expte. Nº 9014/84.-

SANTA ROSA, 2 7 NOV 198LV. 
POR TANTO: I , 

Téngase por Ley de la Provincia. Dése al Registro O-
ficial y al Boletín Oficial, cúmplase, comJníquése, publíque-
se y archívese.- / · 

DECRETO Nºª 2 6 f /84-.-
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SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION: 2 7 N ÜV 1984 

Registrada la presente Ley 
bajo el número OCHOCIENTOS DIECIOCHO (818).-
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